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_Guayaquil, Mayo 14 del 200? 

SEÑORA 
ZULEMA SAADI DE NEBOT 
CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES: o Ml 

Cumplo con comunicar que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía '" SOCIEDAD INMOBILIARIA E 
INDUSTRIAL COMPAÑIA ANONIMA DE COMERCIO (SICACO) ", cele 

a ebdía de hoy, ha tenido el acierto q egirla 
/ PRESIDENTE Yde la Compañía por el lapso de Éinco Jaños. 

mplaz .« al abogado Jaime Nebot  Velaseey” cuyo - 
nombramiento fue inscrito el 28 de julio de 1998 folio 
57769 , Registro Mercantil No. 1+4906 , Repertorio No. 
22806. 
En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma conjunta con el GERENTE. 

Sus atribuciones constan de la escritura Pública de Au- 
mento de Capital y Reforma Integral de Estatutos, auto 
rizada por el Notario Suplente de la Notaría Décima- 
Tercera del Cantón Guayaquil , abogado Virgilio Jarrín 
Acunzo , el 30 de junio de ?979 inscrita en el Registro 

Mercantil el 7 de enero de 1983. Reforma de Estatutos 
que fué ratificada mediante Escritura Pública autori 
zada por la doctora Norma Plaza de García, titular de 

la Notaría Décima Tercera del Cantón el 20 de octubre 
de 17982 , inscrita el 7 de enero de 3983. 

Muy atentamente 

| 12) o 
e 

.. he 

Econ. ' ay Conforme Ñ Ú 

    

    

Acepto el cargo de PRESIDENTE según el nombramiento que 
antecede .- Nacionalidad: Argentina.- Dirección ¡Malecón 
2.203 y Gutiérrez. 

Guayaquil, Mayo 14 del 200% 
S    

    

de 
sral ZoLEMA AADI DE NEBOT w Ne ye 
C.1l. 0907183347 7 ¿A 

¿retario Ad-Hoc Ly



queda, inscrito este En la presente EA 

Nom: amiento de _ 7 a Asalto 

Foio(3) SS, $80 0% Y a _ Registro Marcantli No, 

7 Repertoria No, 17023 
rm. A ln 

Se orohivan los Comprovantes de paga por los 

impuesto respectivos.- 

Guayaquil, 2/7 de mod. 2.001 

      

DRA. NORMA PLAZA 
Registradora Mercantai del 

Cantón Guayaqui 

Se tomó nota de ete Nemibiamiento a foja 
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ol margén de la inscripción respectiva. 

Guayaquil, 2H de 
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